
ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 31 DE ENERO DE 2019

DECRETO NO 163.-

VISTOS
a) Cert¡f¡cado N' 47 de fecha 30.01 .2019 de

secretar¡o Mun¡cipal, que da cuenta de acuerdos de concejo Munic¡pal en sesión del día
30.0'l .2019.

b) Proyecto de Presupuesto Gestión Municipal año
2019.

c) Decreto Alcaldicio N" 2348 de fecna 20.12.2018,
que apruebá proyecto de Presupuesto año 2019, del Mun¡c¡p¡o de Lota.

d) Normas sobre Mod¡f¡cac¡ones presupuestar¡as
para el año 2019.

6) Oecreto N" 854 de 2004 del Ministerio de Hacienda
que determina clas¡fi caciones presupuestarias.

f) D.L. N' 1263 de 't975, Ley Orgánica de ta
Administración Financ¡era del Estado.

S) Ley N' 19.880 sobre Bases de los Proced¡m¡entos
Adm¡n¡strativos que r¡gen los actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado.

h) D.F.L. N' 1/2016 de M¡n¡ster¡o lnterior pubticado en
D.O. el 26.07.2016, que fija texto refund¡do de la Ley N' 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que
me confiere el Art. 63', ambos de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO
1.- Aprueba Mod¡ficación Presupuestar¡a, al Presupuesto

Gestión Munic¡pal año 2019, para dat cumpl¡miento al acuerdo del Concejo Municipal de fecha
'12.12.2018, en orden a que los programas de fiestas patrias y act¡vidad de f¡n de año 2019 (fuegos
art¡f¡ciales) quedaran ¡ncorporados en saldo final de caja.
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Textiles, Vestuario y Calzados
Mater¡ales de Uso o Consumo
Publicidad y D¡fus¡ón
Servicios Generales
Arriendos
Otros Gastos en Bs. y Servicios de Consumo
Premios
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Oirección Administración y Finanzas (2).-
Conkaloría Regional del Bio B¡0.
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Archivo

c
cofvEJ€&os

(r)

q-
v-

DIRE(CICN

¡.§'\

t

,?

i


